
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 13 de octubre de 2021. 
 

A despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario laboral de seguridad social instaurado por la señora María 

Lubia Vargas de Herrera en contra de Porvenir S.A. y otros, informándole que mediante auto del 29/06/2021 esta instancia 

avocó conocimiento del mismo y fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.L., creyendo que 

se trataba de una ineficacia del traslado; no obstante, al revisar el expediente electrónico y físico se determinó que el 

presente asunto es de una pensión de sobrevivientes y que no ha sido adelantada la audiencia del artículo 77 ibídem por el 

Juzgado de origen. 

 
Sirva proveer,  
 
 
Vanessa Castrillón Castrillón 
Secretaria –Ad-hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN  

 

Manizales, Caldas, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso: Ordinario de Seguridad Social de Primera Instancia – Pensión de sobrevivientes 

 

Rad: 17 001 31 05 002 2019 00345 00 

 

 

De la revisión de las presentes diligencias se advierte la imperiosa necesidad de ejercer el control 

de legalidad previsto en el artículo 42 numeral 12 del C.G.P., que se aplica por remisión del 

canon 145 del homologo laboral, que impone al Juez que una vez agotada cada etapa del 

proceso, revise si el mismo está inmerso en los parámetros legales o bien ha superado dichos 

márgenes, debiendo en este caso adoptar las medidas que estime pertinente para encauzarla.   

 

Bien. Revisado el infolio se encuentra que a través del proveído del 29/06/2021, esta instancia 

avocó conocimiento del presente proceso y fijó fecha para celebrar las audiencias inicial y de 

trámite y juzgamiento; no obstante, al revisar las pretensiones incoadas por el extremo actor, 

se observó que están destinadas al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes y no a la 

ineficacia del traslado de régimen pensional, que es el único evento en que este Despacho 

ostentaría competencia para celebrar el primer acto público, conforme lo determinado en el 

Acuerdo PCSA21-11766 de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y reunión 

que sobre su aplicación se realizó el 15/04/2021. 

En consecuencia de ello, y advirtiendo que, en caso de que esta sede judicial adelantara la 

audiencia prevista en el artículo 77 del C.P.L., podría configurarse una posible nulidad, este 

Despacho, en ejercicio del control de legalidad dejará sin efectos el auto proferido el día 

29/06/2021 respecto a este caso en concreto y mediante el que avocó el conocimiento del 

mismo y fijó fecha para audiencia y, en consecuencia, se ordenará la devolución del presente 

trámite al juzgado de origen.  



Proceso ordinario laboral  
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Cmat  

Por secretaría procédase a la remisión de este proceso, una vez se encuentre ejecutoriada la 

presente providencia.  

DECISIÓN  

Acorde a lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Descongestión de Manizales, 

Caldas, 

RESUELVE:  

PRIMERO: APLICAR el control de legalidad contemplado en el artículo 42 numeral 12 del 

Código General del Proceso, aplicable al presente asunto por así permitirlo el artículo 145 del 

C.P.L. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la providencia proferida el día 29/06/2021 respecto a 

este caso en concreto, conforme lo expuesto.  

TERCERO: ORDENAR por secretaría la remisión del presente asunto al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA  

JUEZA 

 

 

 


